
COMPAÑIA MINERA ATACOCHA S.A.A.

San Isidro, 24 de Diciembre de 2007.

Señores
COMISIONNACIONAL SUPERVISORADE EMPRESASY VALORES-
CONASEV
Presente.-

Ate.: Sr. Carlos Rivero
Gerente General (e)

De nuestra consideración:

De confonnidad con el Artículo 28°del Texto Único Ordenado de la "Ley del Mercado de
Valores" aprobado por Decreto Supremo 093-2002-EF y por la Resolución CONASEV
No 107-2002-EF/94.10"Reglamento de Hechos de hnportancia, Infonnación Reservada y
OtrasComunicaciones",cumplimosconcomunicarlesen calidadde Hechodehnportancia
lo siguiente:

Con relación a la colocación de los Bonos Atacocha, Segunda Emisión Serie A, en el
marco del Primer Programa de Bonos Corporativos de Compañía Minera Atacocha
S.A.A. les infonnamos que de acuerdo con las condiciones establecida en el Contrato
Complementario de dicha Emisión, la tasa de Libor aplicable para el vencimiento del
octavocupón,previstaparael 25dejuniodel 2008asciendea 4.727500%%anual.En
consecuencia, la tasa aplicableal referido octavo cupón asciende a 7.227500%.

Sin otro particular,nos suscribimosdeustedes.

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA ATACOCHA S.A.A.
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